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B. O. del K-Núm. JO 22 marzo 1960 

'" ORDE?l de 1 de jebre1"Q de 1960 por la que se. aprueban 
norrTl4s para aplipación de la ,Ley 'd.eTasas Parafiscales 
en Archivos, Bibliotecas 11 Registro de la Propi.cdad -lIbo 
tdéCtual. ' 

nustrisimo ~ñor: 

El Becreto de la Jefatura del Estado de 23 de septiembre 
(le 1959, número 1642 de dicho afio, regulandolRt\ tasas.para- . 
fiscales en los Servicois de .Archivos; y .Bibliotecas' a cargo·de 
funcionarios' de los CUerpos FaCUltativo y Auxiliar de Archivos,. 
Bibliotecas y ;Museos,. señala las normas genel:ales pára. la apli
caéión de las mismas, dando uniformidad y publicidad a las 
disposiciones partiCulares y dispersas que hasta ahora se venían 
aplican.do en una buena parte de los Archivos y Bibliótecas ser-
vidos por ~ta clase de funlioll.ario$.. . .-

Al establecer dichas .normas de carácter general se, acepta 
el principio tradicional en Espafiay vigente en muchos' paises 
extranjeros d~ que al soStenimiento de los servicios PÚblicos 
de carácter cultural y docente contribuYI\t1' siquiera en ~parte 
los propios uSuarios o beneficIarios cuando circunstancias \lar-
ticulares 110' aconsejen relevarlefi' de ello. " .' ' , 

I Ahora bien, 'el cará,cter general de las normáS,contenidas en 
el Oooreto, ¡U ~plicarsea Centros de muy varia naturaleza y de . 
función también muy diferente. y' en re1aclóh ti: actividadeS. Y , 
Iluj~tosindivtduales' de disthita COndición" plantea la neceSidad 
de diCta!:' ,dispOSiciones compleme~tarlas qU'tatiendan est~ cir~ 
cunstancias particulares y' aun pernutan p'rQV"eer ~n el futuro 
cualquier circunstancia particular que pueda e¡ctgi¡: un .. trato 
especial. '. • ' / . 

En términos generales cabe sefialar cÓmo'la creación de útia 
sola. tarjeta de Investigación pará los Archivos' y laS BibliQte
cas atendIdos por e} Olierpq Facultativo; la cual pueM ser ex
pedida por' cualquiera de tales Centros y permite el acceso a 
todos los que t'engau esta. naturáIeza, supone una' cohsiderSble 
ventaja para. lluienes se dedlcim de minera habitUal a la lec
tura y 11 la investigación, ventaja no sólQ económica, sino tam
. bién iip.portante por la· simplificación de' trálnites y diligencias' 

. que representa el éVitar la obtención y utillzaclóri .de varios do
cUW!ntos personales de investigaciÓn' o :lectm:'a. Pára fijar el 
importe de esta tarjeta se h~ aceptado ef rqisIllo que viene apl1-' 
cáudose' en' las Bibliotecas Populares de Madrid, extendld~ en 
barrios populosos y ·extremos. que es tarI1biéÍlel Ínismo que tie
hen '. establec!do~as Bibliote.cas' Municipales español!lS. . 
. Al flja¡; la tasa por deternnna.~os servicios de· AfChiv~er
tificaciones. eopiM, microfilm, etc.-se ha ténido muy en .cuenta 
la. naturaleza y tl.n&!iaad de. esta clase de investigación, di!en~ 
ciando plenamente la que tiene carácter 'estriétamente científico 
y, aquella otra que Puede rePresentar itn elemento .'de lucro o 
de ostentación. ,El valor de esta tasa Se ha determinado pór, 

'ánalóg:ia' con ciertos aranceles y tarüasde otras'funcionei!pú-
bll.Cll¡S de la AdniinistraciQD española o laS. que tie:n.en estable:. 
cidas' déterÍnillados .. Archivos extr~jeros señalád08 coIÚO más 
ponderados, . entre ellos, el del Vaticano. ;Se ba,fi.lado ,comer, 
nueva la tasa por' concepto de busca en los Arcl1ivos respecto 
a docum~tosno signat'urados, slÍnilar el mismo concepto que 
figura <;le antiguo 'en los aranoeles y taI:üas espafibles antes 
expresados y pprun valor de'50 pesetas la hora, que es inférior 
a 10 llue normalmente abonail ciertos investigadores a Sus cola
boradoresen trábajoS de la misniá clase, y. que. natitra1n).erite, 
n? es. aplicable a aquel103 casos en que el investigador, realiétl' 
por si, mismo l~ busca, sin .utilizar a este efecto el' semcio de 
Tos funcionarios adscritos al A<L'chivo. . . 

Finalmente, se faculta con amplitud a la DIrección General 
de Archiyos.y Biblióteeas para acordar la reducción o exención' 
de la tasa en todos aquellos 'casos individuales o generales en 
que 'las clrcuhstahclas cara'cterÚlticas de la lectura o .de la, in
vestigació11 o el caráctercientti¡oo de los trabajósque serea1i
cen así lo aconsején, a fin de hacer' Compatible la eccinoÍniá 
qUe debe procurarse a determinadas, actividades y personas con 
el hecho evidente de que para otras no constituye ,saerificio al
guno ,una módica colaboración.económica en favor de loS Servi
dos de· !¡.rchivos y BÍbliotecas en el momento dé utilizarlos, 

En su virtud) , 
Este Ministerio ha resuelto aprobar las siguientes normas 

para exacción y a(iministración de las tasas parafiscales de 
Jos Archivos, Bibliotecas y Registro de la Propiedad Intelectual: 

1, ARCHIVOS Y BIBLIOTEOAS 

l!.) Norrnas generales; 

Primera. La implantación y recaudación por los cónceptos 
autorizad"Os por el Decreto de la Jefatura del Estado l;lúme-

ro }'(i421-1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del EStado» 
de 26 de septiembre de 1959), sobie .tasaS paraflscales en ar
chivoS y Bibliotecas pÚblicas servidos por funcionarios de los 
Cuerpos Facultativo y .Auxiliar de Aréhivos, Bibliotecas y :Mu
seos en territorio ilacional,. es obligatoria e ineludiple .para los 
usuarios d,e -los serVicios de di(ilios Centros, según detérmina el 
artículo 3.° del mencionado Decreto. . 

Segunqa. ~a Dirección General de .Archivos y. B~liotecas 
por sí o por, niedio, <le los Directores de los Centros en quienes 
delegue eximirá total o parciaInlénte' del. pago de estaS tasas 
a determinadas personas o entrdades cuando así' lo aconseje. la. 

'naturaleza de la actividad 'o' circunstanciaS particulru:es 't espe- . 
ciaImeute cuando se trate de, servir. fines deprotecclón escolar 
o social. ., 

B) ,Tarjetas de invcstiY/lción y . lectura:: 

. Tercera. Las tarjetaS que se expedlr{i.n oonfo,rme' a, este 
Decreto y a, ¡a Orden ministerial de 4 deInaJ:7;o qe 1959 ~ecin 
.lasslguientefi: . . " 

a,} Tarjeta de investigaciÓnell.Archil'os, 
-b) . Tarjeta de lectura B. N. 

e) Tarjeta de lootura B. P. 
d) 'TarJeta de lectura B. I, 
'CUarta. 1, . La tarjeta de investigación' en Arcluvos dant 

derecl10á utl,lizar los fondos documentales de todos los Archi
. VO!! P'ÚI;ll!-cOS servidos por funcionarios ,de.1os C\lerposFtWuita-
Uvo y Auxiliar' d~ Archivos, ¡Ul;lliotecas y Mqseos. . 
. 2,. Será expedida por cualquiera' de los OentrosexpresadoS ' 

y para SU obtención será necesario; ,,' ' , 
1," SO. Ucitarl~ debld~ente de la Dir,*ión del Centro" 
2.<:1, Acreditar la personalidad del solicitante.' . 
'3.0 Acreditar igualmente: 

. 9,) ,Estar en posesión cíe lID tíj;u1o de Ensefianza superior 
o equivalente. '.. '" . 

,b) Cúrsal' TIlla carrera. universitaria,' o esp'ecial y ser, pre
,Sentado por uno de sus Profesores; y 

e} E>edicarse· conocldamente a tareás de investigación bis-
tórica. . ' 

,4," Óúmplir las dem.9s garantías que esUme, necesarias la 
Drrecclón del Centro. . ' " , 

. 5:", Para utilizar los fondos 'de Archivos especiales (Minis
terios.RealeS t\ca(}eInifls, PaJado. Naciorui!, et<;..) deberán cum
plirse adeplás lós req1.úsitos establecidos por .cada ,CentJ:Q. 

. .9Uinta. 1. Lá tarjeta de lectura B. N. autoriza. autllizaÍ' 
los tOll(~OS' bibliográficos de' todas las Secciones de . la. Blblloteca. 
Nacional . ' 

2. se~ expedida' por la Dirección de dic1la 13ibll9-teca me-
diante loS siguiente<¡ requisitos: '. . ,.", 

1:° SOlicitarla' debidameb.teQe la Dirección de lá Biblioteca 
NaCional '" 

2." . Acreditar la personalidad del solicitante. '. I 

3," Acréditar igualmente que se está en poSesión de un títu
lo, de. 'Ensefianza Sllperior o equivalente, éurSár éstudios de ese 
g;rapo de ensefi~ o 'el Preuniversitarid, dedic.ació.\l 'habitual 
a tareasintelectúales. .. . 

4,"C'ulÚplil' las 'de.más garantías que estimenecesariás ~ 
Dirección de la Biblioteca Nacional ", ' ' 
.' Sexta, l. La. tál'jeta' de lectura B. P. sirVe "para utilizar 
los ,fondos bi~liográfico~ de cualquiera de las Bibliotecás Públl,. 
cás espafiolasserodas por los Cuerpos ;Facr¡Itativo y' Auxiliar 
de Archivos, Bibliot~as y Museos, incl1.Údas las del '8ervtCi~ 
Nacional de' Lectura, excepto la Biblioteca Nacional, . , 

Cúando se trate de, Bibliotecas especiáles deberán cum.plirse 
además los requisitosllue cada una tenga establecidos, ' 

2. Los requisitos.. para la obtención de la tarjeta serán: 
1,0 ,Solicitarla debidamente de, la Dirección' de . cualquiera 

de las indicadas Bibliotecas," ' 
2,0 Acreditar la personalidad del sollcifunte. , 
3.° . En caso· de utilizarse el-servicio de préstamo de libros. . 

cumplir las demás garantías estabiecitlas por la Dirección de 
cualqUiera de las indicadas Bibliotecas, 

3, p'odrá crearse, cuando la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas lo estime cOl1veÍliente, ,uro tarjeta especial, para 
las Bibliotecas dependientes del Servicio Naéional de Lectura, 

Séptima. Los gastos de expediente por expedición .de la tM"
jeta de lectura en Bibliotecas públicas. a que se refieren las 
anteriores normas quinta y sexta, en relación con el artículo 4." 
del mencionado Decreto (60 pesetas), se entienden que cubren 
un período inicial de un año, Quedan .autorizados 'los Directo
res de dichos Centros para percibir esta cantidad ffl dos frae~ 
CIOl1BS semestrale" ele 30 pl"setas, 
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La renovación semestral de. la tarjeta, tilla vez transcurrido 
el año inicial, supone el pago de' 30 pesetas, conforfile a lo dis-
puesto en el párrafo segundo del" irilsmo articluo. . 

Octava: 1. La tarjeta de lectUra B. 1. se expedirá a los lec· 
tores de Biblioteeas infantiles o de SeccioneS infantiles de las 

'demás Bibliotecas pÚblicas sérvidas por func1onarios de los 
Cuerpos FacultativQ y AlPdliár de Archivos" Bibliotecas -y Mu· 
seos. ' , 
, '2. Ser:in requisitos para -su obtención: 

1.0 Solicitarla oe la Dirección'de la Bibliot~respectiva con 
autor!2¡aclón del padre o encargado.-

2.° No tener I:llá,$ de catorce,años cumplidos. 
3.Q Cumplir las demá.~ garl!lltías que eStime necesarias la . 

DirecclQn de' la Biblipteca. . ¡,,' • 

3, La tasa de esta tarjeta ser4 deL50 por 100 de las' esta-
blecidas por el Decreto número 1642/1959. , . 

. Noven;a,. Los Directores cte los Archivos y BibliotecaS públi
cas . servidos por funcionarios facultativos y auxiliares de. ArchÍ

, vos, Biblioteca.<¡ y Museos podrán expedlir autorización témponll 
de lectúra o investlgac1ónpor tiempo no superior a siete· días, 

'valedera sólo para el establecimiento que. la, éA1li<ia, .. ltbonando 
eiimporte de la tasa correspondiente a una 'renovación d~ 
tarjeta: '. ..' . '¡ 

Igualrilente podrán autotjzar consultas o .lecturas 'breves, no 
:r~teradas, sin percibo de taSa alguna. 

C) Certif/.caCíones dedocúmentos: 
. , 

Décima. . LaeXPed1ció~ de certijlc~ciones. sé sujetará a 'las 
normas del articulo 4.". del mencionado Decreto número 1642/ w. , 

UDQécima. Las certlficacionés 'qUe. hayan desurtk efectos· 
en l¡l Justlflcacióri de' haberes pasivos . se ajustarán 191,talruente 

" a las normas antedichás, pero no podrán. pércibirse pór aqUéllál¡! 
cantidad kuperior a la que· se indica en" la escala SiguIente: 

Hasta ,6.000 pesetl¡lS. anuales-de' pensión o jubilación; 25- pe" 
setas; , . 

,De 6.0010. '10.000 ,pegetas anuales de pensión o jubUación, 
40 pesetas. . , . . . 
"De lÓ .. OOO pesetas aúuales en adelante, 50' pesetas. 

DuQdécifua. L En ,.las cerllflcaciones se, consider~ primer ;
folio orlginallas dos primeras págirias del es¡rrito a, máquina, 
a dos espacios, éon los blaDcosusuales. decábecera,margéIl 
y pie. .' . 

2.' Si además del original solicitará el interesado copia sf.tn.; 
pIe calcógrafiaaa d.e la cerl.lficación no se, percibirá pér .ésU/.' 
tasa suplementaria alguoa, pero deberá el solicitante aportar 
'el material neCesario para su realiZación.' I 

3. . Por antigüedad' de' la doéúItlentac1ón se entenderá la del 
propio documento de que se certifique, aunque, en él. existan 
~nscritos otros de fechas anteriores. 

In Diligencias de copia, microfilm, jotocopía y autorización 

del Estado»',de 16 de octubre de 1959), y Qrden ministerial de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial .del Ministerio de Edtl
CaciÓll Nacional» de 26 de octubre de 19(9). 

Decimoquinta. Para el mejor Gumplimiento de lo dispuesto 
en . el articulo 10 de la· Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1959 citada loS Archivos y Bibliotecas a que se refiere la 
presente Orden remitirán las copias, de facturas y lasrelacio~ 

. ±les circunstanciadas por duplicado y el talón cruzado a nom~ , 
'bre de ia Junta Ministerial alá Junta ,Econólpica de los Cuer- . 
pos F.acultativo y' Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos 
para su entrega y liquidación en la Junta Ministerial de Tasás 
y Ex~ciones Párafiscales del Mirili¡terio de Educación. NacionaL' 

'u. REGISTRO bE LA PRQPIEDAD ÍNTELEcruAL 

Decimosexta. De acuerdo con. el articulo 35 de la' Ley de 
Propiedad tntelectual de 10 de enero de, 11\79 no se perclbirij. . 
tasáruguna pOr las inscripciones hechas a favor del áutor.de 
!aobra. ",' . 
, ~imoséptlma. Para el mejor cumplirhiento del articUJ.o .8." 
del Decreto número' 1643/1959, de 23 de septlembre,sobi-e tasas 
deL RegiStro de la !'r9piedad IUteleetual, se considerarápdele. 
gadas por el Jefe del RegíStro Ge):ieral. en IOIl J,efes provinciales 
del mismo las fúnciOl~es SigtÍíentes: 

a) Compulsar. con los documel}tos originales las óopias sini~ 
plés que se !)l'esenten cuando se solicite retirar aquéllos. 

b)l:\utenticar las firmas puestas a su presenda. tras de iden
tlflcar a las personas mediante dillgenciaque se extenderá en 
el clocuinento privado que lo réqUiera.. :. . ' 

, . c) IdentÜlcar la persona que actúe ante eÍ Registró cpmo 
manqa.taiiaó representante. de otra interesada· en los' $ervicios 
que aquél presta'7"inc1usó cuando se" presente documento públiCO . 
de tal mandato, apoderamiento 'o represeJltación~mediante di

,l!gencia, eOIl1o en la delegaciÓn anterior, ~tendi¡;la con referen
·Ciá iI..lOs documentos pel'sourue5 exhibidOs o á los testigos de 
C(1I10cimÍento presente-conocidos' tarilbién . Por . el R~trO-'-y. 
siempre '«sin perjuicio de lacal1f1caci9n de suficiencia del (lo
cumento», cuya"califlcación corresponde al Registro GenéraL ' 

d) Percibir de los presentantes de solicitudes de insCriPCión· 
pro\'isional en loo que no concurra la', circuilstanciá a que se- re-:. 
fiere .!anorma déciniOSextá. las cántld3.des" corresPondientes" a 'la 
liqUidación que el Registro Provmciíll realic.e a la vist.a cie 'lo 
solicitado; , , 

Lo- digo' a: V. l. para su cOJ1ocinil~ntoy demás' efectos .. , 
Dios guarde a V.L muchos' años. 
Madrid, 1 de febrero de 1960. ' 

RUBIOGARCIA-MINA 

llmo .. Sr. Director general de Archivos 's Bibliotecas. 

para pubfwar éstCl-S: . . MINISTERIO DE' CO'MERCIO 
Decimotercera. ,En toap. 10 rela~vo a diligencias . de cOVi,as 

hechas' en los ·Archivos o Bibliotecas, Servicio de Microfilm y' 
Fotocopias' deberá cumplirse lo preceptuado en el Decreto nú-
mero 1642/1959.. ' ' 

E) Adminisvació1~ de la tasa: 

Decimocuartll,' La' admii:ústrnción y distribución de los fon
,dos de esta tasa se efectuarán de acuel·dó, con lo dispuesto en 
el título. II del "Decreto número 1642/1959, de 23 de 'septiembre 
(lBoletin Oficial del.Estado» de 26 de septiembre de 1959); 
3?ecreto número 1802/1959, de 15 de octubre" (<<Boletín Oficial 

CO'RRECCtON .de erratas de la Circular de la Comisaria 
Generai de Abastecimientos!!' Transportes: nút¡tero 3/60, 
sobre primas a'determinadas produccio1ies agrícolas,de 
acuerdo con la Resolución de la Dirección Glmcralde 
Agricultura de 7 de m(Lrzo de 1960. 

,'. . 

. Padecido error de transcripción en el texto de la mencio
nada Circular, inserta en el «Boletín .Oficia.l· del Estado» nú
meto 65, de fecha 16 de marzo de 1960, y en la que fué omi
tido e! número d~ orden asignado, se r~tffica el). el sentido 
de que el número que a la misma córresponde €-S el 3160, . 


